
 

 

Señores 

SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 13 #37-35 

BOGOTÁ, D.C.  BOGOTÁ, D. C. 

 
Ref.: Cumplimiento Auto 2019-07-001017 de 27/02/2019 
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante Auto 2019-07-001017 de 27/02/2019, emitido 
dentro del Proceso de Liquidación Por Adjudicación de la persona natura NO comerciante 
LIBARDO JOSE BARRETO CRUZ, me permito remitir copia de la providencia de referencia, 
la cual ordenó el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad del concursado. 
 
Por lo anterior, sírvase proceder de conformidad con el registro de embargo sobre los 
vehículos automotores a nombre de la persona natura NO comerciante LIBARDO JOSE 
BARRETO CRUZ que se relaciona a continuación: 
 

VEHÍCULO PLACAS     CIUDAD DE REGISTRO 

Automóvil 
 

HVL125 
 

BOGOTA 
 

 
Anexo copia del Auto 2019-07-001017 de 27/02/2019 con constancia de ejecutoria. 
 
Atentamente,  

 
DAVID ELIAS ELJACH DAGUER 

Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional Cartagena

TRD:  JURÍDICO 


